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- RESOLUCION N2 RL=+ 7795 

Te2RESA MINUCHO DE MERA, 

SUPERINTENDANTE DE COMPAÑIAS, 

En ejercicio úe las atribuciones que le confiere 

la Ley, y, 

CONSIGSERANDO: 

QUE mediante escritura pública de 18 de diciembre 
de 1930, celebrada ante el hotario Décimo Noveno del Canm- 
tón Quito, la compañía de respunsabilidas linitaua “ORTE- 
Gá Y JARAMILLO C.iivó.” há aumentado su capital y reforma 

do sus estatutos, 

QUE el señor Iván Jaramillo Cevallos, en su cali- 

dau úe Gerente General de la compañía, ha comparecido a 

este Vespacho para solicitar la aprobación de su aumento 
de capital y reforma de estatutos, a cuyo efecto ha pre- 

sentado tres eopias certificadas de la escritura pública 
a que se refiere ef consiuerando auterior, o 

0 

GUÉ la escritura pública antes nencionada guarda 

conforuidad con el Juforue WN“ 00028 y el Meuorinduu N- 

667, úe % de enero de 1991, emitidos por el Departamento 

de Iospección y Análisis de esta Superintendencia; 

UL para el otorgauiento de la escritura pública 

antes referida se ha cumplido con toldos los requisitos ne 
cesarios para su validez; 

, GUEÉ el Vepartanento Legal, mediante Memoráudua 

N2 016, de 9 de enero de 1981, ha emitido informe favora 
ble para la continuación del trámite; 

0 RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y refor 
9 ma de estatutos de “"ORTECA Y JARAMILLO C.LTDA.”, 

de conformidad con los términos constantes de la eseritu 
“ra pública de 18 de diciembre de 1980; aumento de capitel 

, por la suwa de QUINIENTOS MIL SUCx*S (S/. 500.000,00) econ 
el cual el capitai social asciende a la suwa de SEISCIEN 
¿TGS MIL SUCRES (S/. 606.000,00) dividido en seiscientas 
¡participaciones de UN MIL SUCRES (S/. 1.000,00) de valor 
cada una. 

¿ A 

ÁRTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la escri 
o tura pública de 18 de diciembre de 

, 1960, que será elaborado por esta Superintendencia, se
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publique, por una sola vez, en uno de los diarios de ma 

uor circulación en la ciudad de Quito. Un ejemplar Ín- 
tegro del periódico en el que se cumpla esta formalidad 
deberá ser entregado a este Despaeho para su archivo. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Déci- 
mo Noveno del Cantón Quito anote al 

margen de la matriz de la escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de "ORTEGA Y JARAMI- 

LLO C.LTIDA.", celebrada en esa Notaría el 18 de dicien- 
bre de 1939, que se la aprueba mediante la presente Re- 
solución. El señor Notario sentará razón de esta anota 
ción marginal. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el señor Notario Déci- 
mo Noveno del Cantón Quito anote al 

margen de la matriz de la escritura pública de constitu 
ción de la compañía de responsabilidad limitada "ORTEGA 
Y JARAMILLO C.LTIDA.", celebrada en esa Notaría el 7 de 
marzo de 1980, que mediante escritura pública celebrada 
en esa misma Notaría el 13 de diciembre de 1930, la com 
pañía ha aumentado su capitel y reformado sus estatutos, 
actos que son aprobados mediante la presente Resolución. 
El señor Notario seutará razón de esña anotación mer- 
gisal. 

ARTICULO QUINTO.- disponer que el señor Registrador 
Mercantil del Cantón Quito anote al 

margen de la inscripción de la escritura pública de cons 
titución de la compañía de responsabilidad limitada 

"ORTEGA Y JARAMILLO C.LTDA."”, celebrada ente el Notario 
Décimo Noveno del Cantón Quito, el 7 de marzo de 1980, 
que uediante escritura pública celebrada en esa misma 
Notaría el 18 de dieiembre de 1980, la compañía ha au- 
mentado su capital y reformado sus estatutos, actos que 

sou aprobados mediante la presente Resolución. El se- 
ñor Registrador sentará razón de esta anotación margi- 

nal. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que el señor Registrador 
Mercantil del Cantón Quito ánstriba 

la escritura pública de aumento de capital y reforma de
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estatutos de "ORTEGA Y JARAMILLO C.LTDA.", celebrada 
ante el Notario Dácimo Noveno del Cantón Quito, el 18 
de diciembre de 1980, junto con la presente Resolución. 
El señor Regístrador archivará la segunda copia de dí- 
cha escritura y devolverá las restantes con la razón 
de la inseripción que se ordena. 

COMPLIDO. vuelva el expediente. 

COMUNTOVESE.- DADA y firuada en la 

Superintendencia de Compañías, en Quito, a 
15 ENE. 1981 

Econ. T Mi e Mera, 
z ERINTENDENTE DE COMPAÑIAS. 1d 

PROVaYO y firió la Resolución que 
antecede, la señora ¿con. “deresa HMinuche de Mera; Super 
¿intendente de Coupañlas, en Quito, - 15 ENE 1981 

/ o 

  

     

   

CERTIFICI.- / 

Co n esta fecha queda inscrita la presente Reso 

lución, bajo el número 64 del Registro Mercan-- 

BGB/NCHT WN til, tomo 112.- Se da así cumplimiento a lo dis 

9-I-81 | puesto en los Árts. quinto y sexto de la misma, 

AM conformidad a lo establecido en el Decreto 733 

de 22 de Agosto de 1975, publicado en el Regis- 

tro Oficial 878 de 29/de Agosta del mismo año.- 

2 A: nero/ de mil cien- 
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